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permitió destinar estos a las 
funciones centrales del Estado.

Por ejemplo, el sueldo de los 
maestros, que venía cayendo 
desde los 70, dejó de caer y em-
pezó a subir ligeramente. Se 
rehabilitaron y construyeron 
postas médicas y colegios. Se 
crearon programas sociales 
nuevos como Foncodes que 
Fujimori dirigía personalmen-
te en el campo.

Entonces, cuando el presi-
dente Humala habla de buscar 
un modelo más equilibrado, 
está hablando de restablecer la 
función empresarial del Estado. 
Está pensando concretamente, 
por ahora, en la reestatización 
de La Pampilla y los grifos, 
comprándoselos a Repsol, para 
establecer un monopolio estatal 
en los combustibles. Identifica 
el poder nacional con el tamaño 
de una empresa pública y no con 
el tamaño de la producción.  

El equilibrio que debe darse 
es entre el poder regulador del 

Estado y la actividad produc-
tiva privada (para que esta se 
multiplique pero dentro de re-
glas de juego, y genere recursos 
para redistribuir y cerrar bre-
chas). Pero no entre empresas 
públicas y privadas, no entre el 
Estado empresario y el sector 
privado. Porque el Estado no 
puede ser árbitro y jugador a la 
vez, pues entonces no hay equi-
librio sino desequilibrio y los 
jugadores privados se retiran 
o entran en arreglos ocultos 
para sobrevivir reinstalando el 
reino de la corrupción. 

Quizá el equilibrio que busca 
el presidente es con su herencia 
ideológica. Creerá que mane-
jando el petróleo manejará el 
desarrollo del país.  Pero ya 
sabemos a dónde nos llevó esa 
idea. Ahora lo estratégico no es 
el petróleo sino la educación, 
precisamente para basar nues-
tro desarrollo en el talento y no 
solo en los recursos naturales, 
como bien dice. En eso sí debe 

crecer nuestro Estado, para 
alcanzar una educación de 
calidad y salir de los últimos lu-
gares del mundo en rendimien-
to estudiantil. Pero con este 
gobierno el rendimiento de los 
escolares, que venía mejorando 
durante el gobierno anterior, 
se ha estancado en compren-
sión lectora y ha empeorado en 
matemáticas. En comprensión 
lectora los estudiantes con ren-
dimiento satisfactorio pasaron 
del 15,8% el 2007 al 28,7% el 
2010 (13 puntos de mejora), y 
solo a 30,9 el 2012 (2,2 puntos 
de mejora). Y en matemáticas 
de 7,2% el 2017 a 13,8% el 2010 
(casi el doble), para ¡bajar a 
12,8% el 2012! Imperdonable.

A eso debería dedicar sus 
energías estatistas el gobierno 
en vez de soñar con aventuras 
empresariales megalómanas.

El presidente de la 
República dijo en 
el World Econo-
mic Forum que de 
“una experiencia 

fuertemente pública en los 70, 
pasamos al otro extremo, al 
reducir el Estado a su míni-
ma expresión. Hoy día, lo que 
venimos construyendo es una 
actitud más equilibrada”.

¿A qué se refiere con “actitud 
más equilibrada”? ¿Al incre-
mento del presupuesto de los 

programas sociales para lograr 
una mayor inclusión social? Oja-
lá fuera eso, pero no es así. Por-
que lo que se redujo del Estado 
en los 90 no fue el gasto social, 
sino su papel empresarial. En 
realidad, el gasto social, en edu-
cación, salud y programas de lu-
cha contra la pobreza, aumentó 
en los 90, apenas el país empezó 
a crecer nuevamente. Precisa-
mente, haberse desembarazado 
de las empresas públicas, succio-
nadoras de recursos públicos, 

JAIME DE 
ALTHAUS 

Periodista

CONSECUENCIAS
Perjuicio para los 
pequeños accionistas 

— Del 4 al 24 de este mes el 
valor de la acción de Relapa-
sa (La Pampilla, grifos) en 
la bolsa bajó de 0,71 a 0,57. 
Una posible venta a Petro-
Perú sería muy mala para los 
pequeños accionistas y los 
4 millones de afiliados a las 
AFP que tienen el 28%. Rep-
sol tiene el 51% de acciones. 

COMPARACIONES
Hoy hay un Estado más 
fuerte que en los 70

— Desde el punto de vista 
de los ingresos fiscales, 
el Estado actual es más 
grande que el megaestado 
estatista de los 70 y los 80. Y 
no tiene déficit fiscales. Es, 
en ese sentido, más grande 
y más fuerte que el Estado 
populista anterior. 
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La nostalgia del 
Estado empresario

Lea mañana en Política a
- Federico Salazar - 

El PJ admite omisiones 
en 580 incautaciones 

A propósito de un informe de 
El Comercio, el presidente del 
Poder Judicial, Enrique Men-
doza, exhortó ayer a los jueces 
penales del país a inscribir en la 
Superintendencia Nacional de 
Registros  Públicos (Sunarp) las 
resoluciones de incautación de 
los bienes confiscados al crimen 
organizado para evitar que sus 
titulares los vendan o transfie-
ran a terceras personas.

Este Diario reveló el lunes pa-
sado que las medidas judiciales 
de incautación de  580 inmue-
bles confiscados al narcotráfi-
co no fueron inscritas en los Re-
gistros Públicos en forma opor-
tuna. Un grave descuido como 
este permitió al narcotrafican-
te Fernando Zevallos vender dos 
de sus inmuebles en el Callao a 
una  empresa panameña ‘off sho-

re’ en junio del 2012.
Mendoza recalcó la obliga-

ción de los jueces a inscribir las 
incautaciones sin el perjuicio de 
conceder apelaciones. “El recur-
so de apelación no tiene efecto 
suspensivo, es decir, no impide 
que se ejecute la incautación”, 
afirmó en un comunicado.

La máxima autoridad judicial 
pidió a los magistrados reportar 
a la Comisión Nacional de Bienes 
Incautados (Conabi), que depen-
de de la Presidencia del Consejo 
de Ministros,  todas las incauta-
ciones de bienes obtenidos por 
delitos en agravio del Estado.

La oposición centra su 
próxima interpelación en 
la ‘mentira’ del canciller

A más tardar el martes, las ban-
cadas opositoras Alianza por el 
Gran Cambio y Fuerza Popular 
presentarán el pliego interpela-
torio al canciller Rafael Ronca-
gliolo a propósito del discutido 
viaje del presidente Ollanta Hu-
mala a la ceremonia de asunción 
del mando de Nicolás Maduro en 
Venezuela.

El Comercio obtuvo ayer las 
diez preguntas del pliego inter-
pelatorio a través del cual se le 
pedirá explicaciones al canci-
ller Roncagliolo sobre por qué 
–según la oposición–  mintió al 
Parlamento cuando el pasado 
jueves 18 dijo a los voceros que 

dencial ante el Congreso con 
un simple oficio, aprobado 
luego por mayoría simple.

También se demandará al 
canciller que diga si en la cita 
de la Unasur –llevada a cabo 
en Lima el mismo jueves 18– 
se comprometió el gobier-
no de Maduro a apoyar una 
eventual postulación electo-
ral de Nadine Heredia.

Alberto Beingolea (APGC) 
dijo a El Comercio que no ha-
bía contradicción dentro del 
Partido Popular Cristiano 
sobre una eventual censura 
a Roncagliolo. “Eso depende-
rá de las respuestas a nuestro 
pliego interpelatorio”, indicó.

José Díaz, de Fuerza Po-
pular, informó que la inter-
pelación seguía su curso y no 
descartó que se incluyeran 
más preguntas. El presiden-
te de la Comisión de RR.EE., 
Víctor Andrés García Belaun-
de, duda de que la bancada de 
Frente Amplio-Acción Popu-
lar respalde la censura.

Por su parte el canciller 
Roncagliolo, en declaracio-
nes a Canal N,  afirmó que 
“no hay otro país del mundo 
donde se esté interpelando a 
un ministro por el hecho de 
que el presidente haya asisti-
do a una toma de posesión”.

no habría  ningún viaje presiden-
cial a Caracas si es que antes no 
se aprobaba la agenda que lleva-
ría el Perú a la cita de la Unasur.

Recordemos que, cinco ho-
ras después de la reunión con los 
portavoces y antes de la Unasur, 
el Ejecutivo tramitó el viaje presi-
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AL HEMICICLO. A mediados de mayo se realizaría la interpelación 
al canciller Roncagliolo por el discutido viaje de Humala a Venezuela.

 El viernes 3 de mayo será  la es-
tación de preguntas. Es un meca-
nismo de control político. Las in-
terrogantes debe responderlas el 
jefe del Gabinete o los ministros.

LO QUE SE VIENE

El titular de Relaciones 
Exteriores dice que en 
ningún país se interpela 
a un ministro por el viaje 
de un presidente. 

EL 50% DE LOS BIENES PELIGRA
La Comisión Nacional de Bienes 
Incautados (Conabi)  tiene los le-
gajos de 1.707 inmuebles embar-
gados a procesados por tráfico de 
drogas, pero las medidas de in-
cautación de 850 propiedades no 
fueron inscritas en los Registros 
Públicos. El Estado puede perder-
las por este descuido.

ALERTA

Enrique Mendoza 
responde al informe de 
este Diario sobre bienes 
del narcotráfico sin 
bloqueo en la Sunarp. 


